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No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

Advertencifis.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero, de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 

3. a Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre; 190 semestre; 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas ínea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor

tización de empréstitos. 
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e h í i . m P D i n j w n de l e d h 
A N U N C I O 

Habiendo solicitado autorización el 
Sr, Alcalde del Ayuntamiento de Ca
breros del Río para realizar obras de 
cruce en el C. V. de Cabreros del Río 
a la C.a de Villanueva del Campo a 
Palanquinos, Km. 1, Hm. 1, para la 
construcción de una alcantarilla de 
desagüe de 7 m., 5 m. de cruce en el 
camino, se hace público para que en 
el plazo de quince días se puedan pre
sentar reclamaciones por los que se 
consideren perjudicados en la Secreta
ría de esta Corporación. 

León, 7 de febrero de 1964—El Pre
sidente, Julián Rojo. 
688 Núm. 368.-94,50 ptas. 

D I S T R I T O M I N E R O D E L E O N 
C A N C E L A C I O N E S 

ANUNCIO 
Por resolución de esta Jefatura de 

Minas, ha sido cancelado el siguiente 
permiso de investigación por incom-
Parecencia del interesado a la demar
cación y de acuerdo con el caso 6.° del 
articulo 168 del vigente Reglamento 
general para el Régimen de la Mine
ría: -Santo Tomás;», núm. 13.087, de 
¿o pertenencias de Galena Argentífe-
S S ¿ M e n el término municipal de 
í>an hmiliano, siendo solicitante doña 
pn RK3 • 0p,Tz García. con residencia 
en Bebermq (León), cuyo representan

te en la capital es D. Fulgencio Gon
zález García, con domicilio en la calle 
de la Palomera, núm. 7. 

Lo que se anuncia al público decla
rando dicho permiso de investigación 
sin curso y fenecido. 

León, 11 de Febrero de 1964.—El In
geniero Jefe, Indalecio Gorrochátegui. 
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Ayuntamiento de 
Destríana 

Habiendo sido confeccionadas por 
este Ayuntamiento la Ordenanza para 
la efectividad de la prestación perso
nal y de transportes, con el fin de nu
trir, en parte, los ingresos del presu
puesto ordinario, se halla de manifies
to al público en la Secretaría munici
pal por espacio de quince días a los 
efectos de oír reclamaciones de los in
teresados. 

Destriana, 17 de enero de 1964.—El 
Alcalde (ilegible). 
745 Núm. 399.-73,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Por el presente se hace saber para 
general conocimiento, que la Corpora
ción municipal, en su sesión extraor
dinaria especial del día 31 del corrien
te, acordó aprobar el proyecto de pre
supuesto ordinario para el ejercicio 
de 1964 y se expone al público en la 
Secretaría municipal por el plazo de 
quince días, durante los cuales podrá 
ser examinado por los contribuyentes 

de este municipio y formularse las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes. 

Vegaquemada, 31 de enero de 1964.-
El Alcalde, (ilegible). 
508 Núm. 393.-89,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Laguna Dalga 

Aprobada por este Ayuntamiento la 
Ordenanza de arbitrio con fines no fis
cales sobre limpieza y decoro de fa
chadas, queda expuesta al público en 
la Secretaría municipal por plazo de 
quince días, para que en dicho plazo 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

* * * 

Igualmente fueron aprobadas las ba
ses del concurso para habilitación de 
vecino idóneo como Depositario de 
Fondos de este Ayuntamiento, que
dando expuestas al público por plazo 
de quince días para oír reclamaciones 
que deseen formular contra las mis
mas, las que serán elevadas a la Su
perioridad, según está determinado, 
para su examen y aprobación. 

Aprobada la plantilla de encuadra-
miento y clasificación de los funcio
narios de este Ayuntamiento y perso
nal municipal, formulada a tenor de la 
Ley 108/63, queda expuesta al público 
por plazo de quince días, para que 
contra la misma puedan formular re
clamaciones. 

Laguna Dalga, 11 de febrero de 1964. 
El Alcalde (ilegible). 
680 Núm. 386.-157,50 ptas. 
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ADDIENEIA TERRITORIAL DE VALLADOLID 
Don Jesús Humanes López, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial 
de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo núm. 57 de 

1963, de la Secretaría de Sala, por la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dice así: 

«Encabezamiento.—En la ciudad de 
Valladolid, a veintinueve de enero de 
mil novecientos sesenta y cuatro; en 
los autos de menor cuantía proceden
tes del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito número uno de los de 
León, seguidos entre partes, de una 
como demandante por D. Germán Gó
mez Maroto, mayor de edad, casado. 
Abogado y vecino de León, represen
tado por el Procurador D. Luis de la 
Plaza Recio y defendido por el Letrado 
D. Enrique Muñoz Pérez, y de otra co
mo demandada por D.a Teodora Gon
zález Méndez, mayor de edad, casada, 
sin profesión especial y asistida de su 
esposo D, Venancio Alonso Rebollos, 
y vecinos de León, que no han compa
recido ante esta Superioridad, por lo 
que en cuanto a los mismos se han 
entendido las actuaciones en los Estra
dos de Tribunal, sobre casación de 
perturbaciones de uso arrendaticio; cu
yos autos penden ante este Tribunal 
Superior en virtud del recurso de ape
lación interpuesto por el demandante 
contra la sentencia que con fecha 
veintinueve de marzo de mil novecien
tos sesenta y tres, dictó el expresado 
Juzgado. 

Parte dispositiva.— Fallamos — Que 
debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia recurrida, de fecha veinti
nueve de marzo del pasado año y que 
dictó el Sr. Juez de Primera Instancia 
del número uno de los dos de León, 
en los autos de juicio ordinario de me
nor cuantía origen del presente rollo, 
sin declaración especial sobre las eos-
tas del recurso.—Así por esta nuestra 
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva se publicarán en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de León, 
por la incomparecencia ante esta Su
perioridad de la demandada y apelada 
D.a Teodora González Méndez, y de la 
que se unirá certificación literal al ro
llo de Sala, definitivamente juzgando 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos». 

Lo anteriormente inserto concuerda 
fielmente con su original, 

Y para que lo anteriormente ordena
do tenga lugar, expido la presente que 
firmo en Valladolid, a treinta y uno de 
enero de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—Jesús Humanes. 
616 Núm. 379—351,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Facundo Goy Alonso, Secretario 
del Juzgado número dos accidental
mente de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en autos de juicio de 

mayor cuantía sobre indemnización de 
daños núm. 213 de 1962, a instancia 
del Procurador Alonso Rivas en nom
bre del Estado, contra D. Francisco 
Martínez Corona y D.a Carmen Mallo 
Prado, recayó sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a cuatro de mayo de mil novecientos 
sesenta y tres. Vistos por el Sr. D. Car
los de la Vega Benayas, Magistrado 
Juez de 1.a Instancia núm. 2 de esta 
ciudad de León y su partido, los pre
cedentes autos de juicio ordinario de
clarativo de mayor cuantía, promovi
dos a instancia del Sr. Abogado del 
Estado, en su propia representación, 
contra D. Francisco Martínez Corona 
y D.a Carmen Mallo Prado, mayores 
de edad, casados y vecinos de Lillo 
del Bierzo, partido judicial de Villa-
franca del Bierzo, en situación de re
beldía, como padres del menor Juan 
Antonio Martínez Mallo, sobre indem
nización de daños. Cuantía 329.444,49 
pesetas. 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por la Administración del 
Estado, contra D. Francisco Martínez 
Corona y su esposa D.a Carmen Mallo 
Prado, debo condenar y condeno al 
primero a pagar a la actora la canti
dad de trescientas veintisiete mil cua
trocientas cuarenta y cuatro pesetas 
cuarenta y nueve céntimos, sin expre
sa condena en costas. Por la rebeldía 
de los demandados, cúmplase lo dis
puesto en el art. 769 de la Ley Proce
sal Civil.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Carlos 
de la Vega.—Rubricado. 

Lo relacionado concuerda salvo 
error u omisión con su original a que 
me remito y cumpliendo lo mandado 
libro y firmo el presente en León, a 
doce de febrero de mil novecientos se
senta y cuatro.—Facundo Goy. 
711 Núm. 389.-283,50 ptas. 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número dos de. León y 
su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo a 
instancia de D. Demetrio Rodríguez 
Panlagua, contra D. Enrique Hidalgo 
García, vecino de esta capital, sobre 
reclamación de 6.000 pesetas de prin
cipal, más intereses, gastos y costas, y 
en los que por resolución de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta 
por tercera vez, sin sujeción a tipo y 
término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados a dicho deman
dado: 

1. ° Una nevera frigorífica marca 
«Odag» suiza, con motor acoplado, de 
un metro aproximadamente de alta y 
ochenta y cinco centímetros de ancha. 
Valorada en 4.500 Ptas. 

2. ° Un aparato de radio marca 
«Philips> de cinco lámparas, con picú 
y voltímetro, en buen estado de fun
cionamiento. Valorado en 3.000 Ptas. 

3. ° Una lavadora marca «Elinca», 
en buen estado de funcionamiento con 
su motor acoplado. Valorada en 2.000 
Ptas. 

Para el acto del remate se han seña
lado las doce horas del día 2 de marzo 
próximo; advirtiéndose a los licitado-
res que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
avalúo, y que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a siete de febrero de 
mil novecientos sesenta y cuatro.— 
Carlos de la Vega Benayas.—El Secre
tario, Francisco Martínez. 
712 Núm. 390.-231,00 ptas. 

Cédula de notificación 
y emplazamiento 

En virtud de lo acordado por el 
limo. Sr. Magistrado-Juez de 1.a Ins
tancia número uno, de este partido de 
León, en los autos de juicio de menor 
cuantía, promovidos por el Estado, 
contra otros y D. Antolín Rodera Po-
llán, mayor de edad y vecino que fue 
de Brazuelo, actualmente en el extran
jero, sobre reclamación de daños y 
perjuicios por incendio en un monte, 
cuantía 70.449,59 pesetas, mediante la 
presente se emplaza al expresado de
mandado, para que en el término de 
nueve días comparezca y conteste a la 
demanda, apercibido de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Y para que sirva de emplazamiento 
en la forma legal prevenida, extiendo 
la presente en León, a diez de febrero 
de mil novecientos sesenta y cuatro.— 
El Secretario, Facundo Goy. 
709 Núm. 388—126,00 ptas. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta nú
mero 80.647 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, se hace pú
blico que si antes de quince días, a 
contar de la fecha de este anuncio, no 
se presentara reclamación alguna, se 
expedirá duplicado de la misma, que
dando anulada la primera. 
665 • Núm. 365—52,50 ptas. 

LEON 
Imprenta de la Diputación 

1964 
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